
DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: MARÍA CONCEPCIÓN QUEZADA DE BAHOQUE. 
DEMANDADA: ROSA JULIO SALAS. 
RAD NO.  13-760-40-89-001-2020-00073-00 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO-BOLIVAR. Noviembre 
veintitrés (23) del año dos mil veinte (2020). 
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, a efectos de analizar su 
admisibilidad. 
 
Revisada la presente, se tiene que con la misma no se aportó el poder otorgado por 
la señora MARÍA CONCEPCIÓN QUEZADA DE BAHOQUE al abogado EZEQUIEL 
BAHOQUE CASSIANI, incumpliéndose los artículos 74 y 75 del C.G.P, relacionados con 
los poderes y la designación de apoderados.  
 
Igualmente se desconoce el No. 1 del Art. 84 del C.G.P, que dispone que con la demanda 
deberá aportarse el poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado 
judicial. 
 
Como corolario de lo expuesto, esta judicatura inadmitirá la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P, y concederá a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo. En 
consecuencia, el JUZGADO 

 
En consecuencia, el JUZGADO  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular, instaurada por MARÍA 

CONCEPCIÓN QUEZADA DE BAHOQUE, en contra de ROSA JULIO SALAS en virtud 

de las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 

subsane los defectos señalados en la parte considerativa de esta decisión, so pena de 

rechazo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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DIEGO HERNANDO RAUL NIEVES ALVAREZ  
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